
 

 
 

INFORME EN RELACIÓN CON LA OFERTA DETECTADA COMO ANORMAL O 
DESPROPORCIONADA PARA EL EXPEDIENTE S-01124-2026 - Proyecto Haz- Corrección y 

traducción de guías y recursos didácticos 
 
 

El 13 de marzo de 2026 se publicó en El Diario Oficial de la Unión Europea, la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en el perfil del contratante de RTVE el expediente S-01124-

2026 Proyecto Haz- Corrección y traducción de guías y recursos didácticos tramitado por 

procedimiento abierto y cuatro lotes. Se recibieron catorce propuestas para el lote1; once para 

el lote 2; ocho para el lote 3 y diez para el lote 4.  El 30 de abril de 2026 se realizó la apertura de 

las ofertas económicas de las propuestas aptas. 

 

Al realizar la evaluación económica y obtener la puntuación total, se ha constatado que la oferta 

presentada por el licitador ALOS CENTRO EUR IDIOMAS SL es anormal o desproporcionada en 

base a la cláusula 10ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, de esta licitación. La 

oferta presentada supera en más de 25 puntos, la media de las demás ofertas presentadas. 

 

Se solicita a ALOS CENTRO EUR IDIOMAS SL justificación de su oferta económica y de las 

condiciones técnicas de la misma, en base al artículo 149, apartado 4 de la LCSP. 

También se requiere a la unidad técnica, que será responsable de la ejecución del contrato, y 

que ha hecho la evaluación e informe técnico de las ofertas presentadas, que revise sus informes 

y evaluaciones. 

 

La unidad técnica se ratifica en la viabilidad de la oferta técnica y en la valoración realizada en 

el informe técnico. 

 

El licitador ALOS CENTRO EUR IDIOMAS SL remite, dentro del plazo establecido, la justificación 

de su oferta basándose en los siguientes aspectos: 

• Análisis de costes: realizan un desglose del coste unitario/traductor en base a su 

experiencia y velocidad real en proyectos ya ejecutados. Además, disponen de 

herramientas informáticas profesionales de traducción que permiten reutilizar 

segmentos previamente traducidos reduciendo los tiempos y costes unitarios. 

• Experiencia: basan su propuesta en su experiencia, ofertando los mismos precios que 

en servicios similares habiendo constatado la viabilidad de los mismos. 



 

• Recursos: indica que disponen de materiales, glosarios especializados y memorias de 

traducción actualizados que simplifica la traducción y revisión mejorando eficiencia y 

calidad. 

 

• Cumplimientos: indican cumplir con: el convenio colectivo al que están acogidos los 

trabajadores (IX Convenio colectivo de enseñanza y formación no reglada); los requisitos 

de solvencia requeridos en los pliegos; el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

de la Seguridad Social. 

 

Por todo lo expuesto, se considera que la justificación de la viabilidad de la oferta presentada 

por ALOS CENTRO EUR IDIOMAS SL está suficientemente motivada y se estima que pueden hacer 

frente al servicio objeto de la licitación: Proyecto Haz- Corrección y traducción de guías y 

recursos didácticos. 


